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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04026/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXxxxxxxxxxxxxX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se emite la presente Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
El 2 de Enero de 1976, quedo publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la página 85, la expropiación en San Juan Ixhuatepec, municipio de Tlalnepantla, la expropiación de 330-96-61 Has. A favor de CORETT. Anexo CONSTANCIAS DE ASIGNACION y RELACION DE LOTES PARA SERVICIO PUBLICO DE LA COLONIA CONSTITUCION DE 1917, los cuales forman parte de la expropiación del 2 de Enero de 1976. Y con lo cual compruebo que EXISTEN Y SON LOS UNICOS PREDIOS, que forman parte del decreto de expropiación del 2 de Enero 1976, que le fueron asignados a la colonia Constitución de 1917. En relación al SAIMEX 00122/TLALNEPA/IP/2018, en la cual anexaron la escritura II-257-95, en la cual amparan la propiedad del terreno localizado en el lote 11, manzana 27, con una superficie de 82 m2. Anexo DOF de fecha 2 de enero de 1976, el cual establece la donación de una superficie a CORETT por 330-96-61 Has. Por lo cual CORETT pago $9,928,983. Como es posible que un servidor tenga las constancias de asignación, y que Uds. como autoridad las desconozcan. ¿Qué control tienen? En ese orden de ideas solicito al Secretario del Ayuntamiento lo siguiente: • Documento-Procedimiento-Ley-Reglamento, que avale como identificaron que el predio de 82 M2, corresponde a la expropiación del 2 de Enero de 1976 •	Que funcionario del municipio escrituro dicho predio, sin tener un documento que avale que este predio forma parte de la expropiación del 2 de Enero de 1976. •	Funde y Motive que Ley-Reglamento permite escriturar, sin tener ningún documento, que avale que este predio forma parte de la expropiación del 2 de Enero de 1976. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

ARCHIVOS ADJUNTOS:
Escritura terreno baldio.pdf
COSNTANCIA DE ASIGNACION.pdf
doc00704120130717132713.pdf

A su solicitud de información el Particular adjuntó los documentos que se describen a continuación:

1. Oficio número SM. 2574/2018, de fecha veintitrés de julio de dos mil dieciocho, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario del Ayuntamiento, ambos adscritos al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, mediante el cual se informó el cumplimiento de la resolución recaída al recurso de revisión número 01160/INFOEM/IP/RR/2018.

2. Escritura Pública número CORETT-ESTADO DE MEXICO - II - 257 -95, de fecha tres de mayo de mil novecientos noventa y cinco, signada por el Donante Comisión para la Regulación de la Tenencia de la Tierra y el Donatario Síndico Procurador del Ayuntamiento de Tlalnepantla, mediante la cual se deja asentada la donación de un predio de ochenta y dos metros cuadrados para área verde, mismo que, según el Antecedente III de la propia escritura pública, se encuentra dentro de la expropiación de 330-96-61.00 (Sic) hectáreas pertenecientes al poblado de San Juan Ixhuatepec, que por decreto presidencial se llevó a cabo el veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de mil novecientos setenta y seis.

3. Constancia de Asignación mediante la cual se adjudicó el solar número 10 de la manzana número 22 con superficie 1.248.00 M2 de la zona urbana del ejido de San Juan Ixhuatepec, al parque recreativo.

4. Constancia de Asignación mediante la cual se adjudicó el solar número 9 de la manzana número 22 con superficie 1.248.00 M2 de la zona urbana del ejido de San Juan Ixhuatepec, al mercado.

5. Oficio sin número, de fecha veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y nueve, cuyo contenido es la relación de lotes que se destinan para servicios públicos de la Colonia Constitución de 1917, Ejido de San Juan Ixhuatepec, entre los cuales se encuentran los dos lotes referidos en los numerales 3 y 4 del presente antecedente.

6. Páginas 81, 85 y 86 del Diario Oficial de la Federación publicado el viernes dos de enero de mil novecientos setenta y seis, del cual se desprende la expropiación del predio de 330-96-61 Hectáreas del ejido del poblado de “San Juan Ixhuatepec” a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra.

7. Oficio sin número, de fecha veinticinco de enero de mil novecientos setenta y nueve, cuyo contenido es la relación de lotes que se designan para servicios públicos de la Colonia Constitución de 1971, del Municipio de Tlalnepantla, que da cuenta únicamente del lote destinado para parque recreativo ubicado en la manzana 22, lote 10.

8. Oficio sin número, de fecha veinticinco de enero de mil novecientos setenta y nueve, cuyo contenido es la relación de lotes que se designan para servicios públicos de la Colonia Constitución de 1971, del Municipio de Tlalnepantla, que da cuenta únicamente del lote destinado para mercado ubicado en la manzana 22, lote 9.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00601/TLALNEPA/IP/2018.

A la notificación en comento, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz adjuntó los documentos siguientes:

1. Oficio número SM.3726/2018, de fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario del Ayuntamiento, en los términos siguientes:

[…]

Derivado de lo anterior, me permito hacerle llegar copia del oficio CPM/1746/2018, signado por el C. César González Pichardo, Coordinador General de Patrimonio Municipal, por medio del cual envía la información que refiere el requirente. Lo anterior, le comunico en términos de lo previsto en los artículos 24, fracciones XI, XII, XII, y 59 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Solicitando se tenga por cumplimentado en sus términos, la solicitud que nos ocupa.

2. Oficio número CPM/1746/2018, de fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al Secretario del Ayuntamiento y signado por el Coordinador de Patrimonio Municipal, en los términos siguientes:

[…]

Documento-Procedimiento-Ley-Reglamento, que avale como Identificaron que el predio de 82 m2 corresponde a la expropiación del 2 de enero de 1976; La identificación correspondió a CORETT, toda vez que la expropiación fue en su favor.
Que funcionario del Municipio escrituro dicho predio, sin tener un documento que avale que este predio forma parte de la expropiación del 2 de enero de 1976; Ningún Funcionario Público Municipal escrituro dicho bien, la Escritura corrió a cargo del H. consejo de Administración de la CORETT.

Funde y motive que Ley-Reglamento permite escriturar, sin tener ningún documento, que avale que este predio forma parte de la expropiación del 2 de enero de 1976; La escrituración correspondió a CORETT, toda vez que la expropiación se realizó en su favor.

[…]

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Me están negando la información, carece de ética y legalidad. Así mismo no esta fundada ni motivada. El tener la posesión hay demostrarlo fehaciente mente. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Es obligación del municipio tener toda la información, y mas que son asuntos de orden legal, Como acreditan escriturar un inmueble, sin tener la seguridad de que dicho inmueble se encuentra dentro de el área expropiada. Anexo las cartas ejidatarias que son las ÚNICAS que están dentro de dicha expropiación (Sic.)

DOCUMENTOS ANEXOS
COSNTANCIA DE ASIGNACION.pdf

A su recurso de revisión, el Particular adjuntó los documentos referidos en los numerales 3, 4 y 5 del antecedente número I de la presente resolución, por lo que, bajo el principio de economía procesal,  se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense asignó el número de expediente 04026/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. Con fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el ofició número SM.4095/2018, de fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario del Ayuntamiento, ambos adscritos al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por medio del cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

Derivado de lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que se ratifica la información que se le entregó al requirente, por medio del oficio CPM/1746/2018, signado por el C. César González Pichardo, Coordinador de Patrimonio Municipal (se anexa copia). Po otra parte, al municipio no le fue entrega la carta ejidataria que menciona el requirente, como se le reitera, al municipio se le entregó la escritura por parte de la Comisión para la
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT). Lo anterior, le comunico en términos de lo previsto en los artículos 24, fracciones XI, XII, XII, y 59 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Solicitando se tenga por cumplimentado en sus términos, la solicitud que nos ocupa.

Cabe señalar que el Sujeto Obligado adjuntó el oficio número CPM/1746/2018, mismo que obra transcrito en el antecedente número II de la presente resolución, por lo que, por economía procesal, se tiene por reproducido como si a la letra se insertase.

d) Ampliación del plazo para resolver: Con fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el veintitrés del mismo mes y año, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción: Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.); 

· Causales de improcedencia.

Ahora bien, analizadas las constancias del recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que en el presente caso, no se actualizan las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, fracciones I, II, III, IV, V y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la misma norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se ampliaron los alcances del requerimiento informativo. Aunado a que el recurso de revisión actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción I, de la Ley referida en el presente párrafo.

Mención aparte merece la causal de improcedencia prevista por el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues uno de los contenidos de información requeridos por el particular se trata de una consulta.

En ese sentido, cabe traer a colación el artículo 12, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que dispone la obligación de las autoridades de proporcionar la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, lo cual no comprende la obligación de procesar la misma, ni de presentarla conforme al interés del solicitante, o bien generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Bajo esa consideración, cuando el Particular requiere que el Sujeto Obligado fundamente y motive, qué dispositivo normativo permite escriturar sin tener documento alguno que avale el predio como parte de la expropiación del dos de enero de mil novecientos setenta y seis; se desprende que su pretensión es que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz genere un documento específico para justificar un acto de autoridad. Lo cual escapa del ejercicio del derecho de acceso a la información, en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

En resumen, el contenido de información requerido por el Particular, mediante el cual solicita al Sujeto Obligado que funde y motive un acto de autoridad, implica que este último genere un documento, a lo cual no está obligado, por lo que se considera una consulta y debe desecharse, de conformidad con el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán  las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta dejando sin materia el recurso, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, o que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia planteada en el presente recurso revisión. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Fijación de la Litis.

El particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los contenidos de información siguientes:

1. Documento-Procedimiento-Ley-Reglamento, que avale cómo identificaron que el predio de 82 M2, corresponde a la expropiación del 2 de Enero de 1976 

2. Qué funcionario del municipio escrituró dicho predio, sin tener un documento que avale que forma parte de la expropiación del 2 de Enero de 1976. 

A su solicitud de información el particular adjuntó los documentos que obran referidos en el antecedente número I de la presente resolución.

En atención a la solicitud de acceso, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por conducto de la Coordinación de Patrimonio Municipal, informó al particular, respecto de cada contenido de información solicitado, lo siguiente:

1. La identificación del predio correspondió a la Comisión para la Regulación de la Tenencia de la Tierra, toda vez que la expropiación fue a su favor.

2. Ningún funcionario público del municipio escrituró el predio referido, pues la escritura corrió a cargo del H. Consejo de Administración de la Comisión para la Regulación de la Tenencia de la Tierra.

Inconforme con la respuesta, el Particular presentó un recurso de revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó como agravio la negativa de la información requerida. Con la finalidad de demostrar lo anterior, refirió que es obligación del municipio tener toda la información, máxime que son asuntos de orden legal.

Adicionalmente, el Particular refiere que la posesión se tiene que demostrar fehacientemente, por lo que carece de ética y legalidad, así como de fundamentación y motivación. Al respecto, cabe hacer notar que de una lectura integral del Recurso de Revisión, se desprende que el particular asimila, que al no proporcionarse la información requerida, el Sujeto Obligado no acredita la posesión del predio, lo que conlleva que dicho acto de posesión carezca de ética y legalidad, así como de fundamentación y motivación.

Sin embargo, de una interpretación sistemática y funcional de los artículos 3°, fracciones XI y XII, 4°, segundo párrafo, 12, segundo párrafo, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se advierte que el derecho a la información pública, consiste en acceder a documentos generados, poseídos o administrados por las autoridades, sin prejuzgar sobre la legalidad, la ética, la fundamentación o la motivación de los actos consignados en los documentos que obran en los archivos de los Sujetos Obligados. Por tanto, todo agravio encaminado a señalar que los actos de autoridad que refieren los documentos en posesión de un Sujeto Obligado carecen de legalidad, deben declarase inatendibles, pues no es facultad de esta Institución el determinar dicha cuestión.

Al respecto, por no analogía, se cita la Jurisprudencia número VII.1o.C. J/2 (10a.), de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 2953 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, enero de 2016, Décima Época, de rubro y texto siguientes:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES EN AMPARO DIRECTO. SON AQUELLOS QUE SE EXPRESAN EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA DE SEGUNDA INSTANCIA.

De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 170, fracción I y 175, fracciones IV, primer párrafo y VII, de la Ley de Amparo, se advierte que cuando el acto reclamado en el juicio de amparo directo lo constituya una sentencia de apelación emitida por el tribunal de segunda instancia, no es dable acoger conceptos de violación enderezados en relación con la sentencia de primer grado, ya sea pretendiendo apoyarse en sus consideraciones o desvirtuarlas. Ello, pues no debe perderse de vista que el juicio constitucional uniinstancial tiene por objeto el análisis -entre otros actos de autoridad- de sentencias definitivas contra las que previamente se hayan agotado los recursos procedentes en su contra y, en esa tesitura, es evidente que la sentencia pronunciada al resolverse un recurso de apelación, sustituye a la emitida en el juicio de primer grado, lo que implica que la decisión tomada en la sentencia apelada, dejó de surtir efectos en virtud de la nueva resolución dictada por el tribunal de alzada, que constituye el acto reclamado, siendo entonces contra esta última resolución que deben enderezarse los conceptos de violación en la indicada instancia constitucional; por tanto resultan inatendibles los conceptos de violación referentes al fallo apelado, dada la facultad del tribunal de apelación para resolver lo que a su juicio proceda conforme a derecho, confirmando, revocando o modificando la resolución del inferior pues, de lo contrario, se permitiría la introducción de cuestiones ajenas a los agravios que fueron motivo de apelación.

En otras palabras, el derecho de acceso a la información no comprende que los particulares hagan valer, mediante el recurso de revisión, que los actos consignados en los documentos a los cuales obtienen acceso, carecen de legalidad, ética o se encuentran mal fundados y motivados, pues ello se resuelve en instancias diversas a las de este Instituto, cuyo mandato es garantizar el acceso a los documentos generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligado, no así calificar de ilegales los actos de autoridad efectuados por estos.

Aclarado lo anterior, la Litis en el presente asunto se circunscribe únicamente a la negativa de la información solicitada, sin abordar la legalidad o no de la posesión del predio indicado por el Particular.

Ahora bien, una vez admitido y notificado el presente Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, mediante su escrito de alegatos, reiteró la respuesta inicial y ahondó diciendo que, en su momento, el municipio no recibió la carta ejidataria que anexó el Recurrente a su Recurso de Revisión, sino la escritura por parte de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra.

Por último, por exhaustividad, es preciso indicar que todo lo narrado en el presente apartado, encuentra sustento en el material documental que obra en el expediente y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones y que, a efecto de resolver lo que en derecho corresponde, serán valoradas en la presente resolución de acuerdo a la lógica y la experiencia, a fin de que la argumentación y decisión de este Instituto sea lo suficientemente contundente para justificar la determinación adoptada, de manera congruente con la Litis planteada.

Establecida la controversia en los términos que han sido señalados en el presente considerando, lo consecuente es analizar la legalidad de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a la luz del agravio manifestado por el ahora recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Estudio de fondo.

Puesto que del considerando anterior se desprende que la Litis en el presente asunto consiste en lo que el particular considera una negativa de la información solicitada, lo pertinente es aclarar que se debe entender por negativa en el caso concreto.

[bookmark: _Hlk531116585]Al respecto, el artículo 20 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que, ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.

Por su parte, el artículo 131 de la misma Ley, indica que la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados.

Por otro lado, el artículo 172 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que aquella información asequible mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma deberá obtenerse por dicha vía, en ese sentido, el Sujeto Obligado que recibió la solicitud de información debe orientar al particular para tal efecto, ya que los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el Sujeto Obligado al cual la información fue solicitada.

Por tanto, de una interpretación sistemática de las normas referidas, es posible colegir que la negativa de la información debe entenderse, en materia de transparencia, como:

1) La clasificación de la información solicitada;
2) La información que no se refiere a alguna de las facultades, competencias o funciones del Sujeto Obligado y, por tanto, no obra en sus archivos; o
3) La remisión a un trámite especifico previsto por las normas para obtener la información requerida.

Así pues, cuando el ahora Recurrente se inconforma con la negativa de la información, debe entenderse que se refiere a los pronunciamientos efectuados por el Sujeto Obligado en el sentido de, que la identificación y escrituración del predio correspondieron a la Comisión para la Regulación de la Tenencia de la Tierra, por lo que los documentos que dan cuenta de tales actos, no obran en sus archivos.

En ese tenor, lo procedente es analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud de información, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones o competencias para generar, poseer o administrar los documentos que den cuanta de la identificación y escrituración del predio referido por el Particular.

Conforme al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe garantizar que las solicitudes de información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En el caso concreto, se advierte que la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz turnó la solicitud de acceso a la información, a la Coordinación de Patrimonio Municipal. Por ende, se analizarán las atribuciones con las cuenta el área administrativa, a fin de determinar si el procedimiento de búsqueda de la información se apegó a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Bajo esa tesitura, el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, actualizado en Marzo de dos mil dieciséis para la gestión de 2016-2018, en su artículo 2.99, fracciones I y VII, determina que son facultades y obligaciones de la Coordinación de Patrimonio Municipal llevar a cabo la organización, vigilancia y administración del Patrimonio Municipal, así como registrar la entrega de bienes muebles e inmuebles que se hagan por concepto de donación u otras figuras jurídicas a favor del Municipio.

Lo anterior cobra relevancia si se retoma que, de las documentales adjuntas a la solicitud de información, en particular de la Escritura Pública número CORETT-ESTADO DE MEXICO - II - 257 -95, se desprende que el predio de ochenta y dos metros cuadros respecto del cual requiere la información el Particular, fue donado por la Comisión para la Regulación de la Tenencia de la Tierra al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. De ahí que, se pueda colegir válidamente que la Coordinación de Patrimonio Municipal es el área que por sus competencias o atribuciones resulta competente para conocer sobre la solicitud de acceso a la información pública presentada por el Particular. 

A su vez, la Coordinación de Patrimonio Municipal, en atención a la solicitud de acceso, informó al Particular que la responsable de identificar y escriturar el predio de ochenta y dos metros cuadros, fue la Comisión para la Regulación de la Tenencia de la Tierra, la cual lo donó al Ayuntamiento y únicamente entregó la escritura, por lo que no contaba entre sus archivos con la información requerida; es decir, con: documento-Procedimiento-Ley-Reglamento, que avale cómo identificaron que el predio corresponde a la expropiación del 2 de Enero de 1976, ni el funcionario del municipio que escrituró dicho predio.

Es dable subrayar en este punto, que de las documentales que obran agregadas al expediente del Recurso de Revisión que nos ocupa, se advierte que el predio de ochenta y dos metros cuadrados respecto del cual se requiere la información, fue donado para la prestación de un servicio público, a saber, parque recreativo.

En cuanto a lo anterior, conviene examinar el Reglamento Interior de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, vigente en mil novecientos noventa cinco, cabe señalar que esta norma se trae a colación por dos cuestiones: la primera, que el predio sobre el cual se requiere información fue donado en mil novecientos noventa y cinco al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, según se le en los antecedentes de la Escritura Pública número CORETT-ESTADO DE MEXICO - II - 257 -95, y en segundo lugar, porque actualmente el ente lleva el nombre de Instituto Nacional de Suelo Sustentable y opera bajo un nuevo marco normativo que por el la temporalidad del acto, resulta inapropiado para el caso concreto.

Luego entonces, el Reglamento Interior de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, vigente en mil novecientos noventa cinco, en sus artículos 3, último párrafo, 18, fracción XIX, 20, fracción IV y 27, fracciones V y VI, dispone lo siguiente:

· La Comisión garantizará y/o entregará al núcleo agrario o la Institución que corresponda, las indemnizaciones a que tengan derechos los núcleos de población ejidal o comunal con motivo de expropiaciones.
· Acordar la regularización, vía donación, de los predios de servicios públicos, en terrenos urbano-ejidales expropiados a favor de la Comisión, según la normatividad establecida.
· Promover ante la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de los bienes ejidales o comunales objeto de regularización.
· Corresponde a las Delegaciones Estatales tramitar la expropiación de terrenos y ejecutar los decretos expropiatorios e inscribir en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad local, las memorias y escrituras de lotificación de planos de asentamientos y de los decretos y planos de expropiación.

En síntesis, de lo anterior se advierte que, tal como lo manifiesta el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, correspondió a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, promover la expropiación de los bienes ejidales o comunales objeto de regularización, así como acordar la regularización, vía donación, de los predios de servicios públicos, en terrenos urbano-ejidales expropiados a favor de la Comisión, según la normatividad establecida. Para tal efecto, las Delegaciones Estatales tramitarán la expropiación de terrenos y ejecutarán los decretos expropiatorios e inscribirán en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad local, las memorias y escrituras de lotificación de planos de asentamientos y de los decretos y planos de expropiación.

Conviene subrayar que del Antecedente III de la Escritura Pública número CORETT-ESTADO DE MEXICO - II - 257 -95, se desprende que el predio de ochenta y dos metros cuadrados del cual se solicita la información se encuentra dentro de la expropiación de 330-96-61.00 (Sic) hectáreas pertenecientes al poblado de San Juan Ixhuatepec, que por decreto presidencial se llevó a cabo el veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de mil novecientos setenta y seis.

Asimismo, del decreto presidencial de expropiación publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dos de enero de mil novecientos setenta y seis, se desprende que la tierra expropiada de 330-96-61.00 (Sic) hectáreas quedó en posesión de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. De ahí que, válidamente se puede decir que era competencia de la propia Comisión inscribir en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad local, las memorias y escrituras de lotificación de planos de asentamientos y de los decretos y planos de expropiación, mismas que podrían ser la expresión documental que daría cuanta de que el predio de ochenta y dos metros cuadrados respecto del cual se requiere la información, pertenece a la expropiación de mil novecientos setenta y seis.

Por tanto, es la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la autoridad que podría contar entre sus archivos con la información requerida por el Particular, e incluso el Instituto de la Función Registral del Estado de México podría conocer al respecto, pues es ante dicho registro público de la propiedad que se llevan a cabo las gestiones necesarias.

Por otro lado, en lo que respecta al funcionario público municipal que escrituró el predio de ochenta y dos metros cuadrados, de la Escritura Pública número CORETT-ESTADO DE MEXICO - II - 257 -95, se advierte que se trata de un contrato de donación en la que el donante es la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, ello cobra vital importancia si contrasta con lo dicho por el artículo 20, fracción XV, del Reglamento Interior de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, vigente en mil novecientos noventa cinco, pues allí se establece que es facultad del Director General del organismo suscribir las escrituras de donación en el marco del Programa Nacional de Regularización de Predios para Servicios Públicos, autorizados por el H. Consejo de Administración.

Bajo esa tesitura, toda vez que de la multicitada escritura se advierte que la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra esta representada en dicho acto por su Director General, quien signa la escritura pública de donación del predio de ochenta y dos metros cuadrados para su utilización en un servicio público, tal como lo refiere el Sujeto Obligado, ningún funcionario público municipal autorizó la escrituración, pues es una facultad que compete al Director General de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, en términos del artículo 20, fracción VX, del Reglamento Interior de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, vigente en mil novecientos noventa cinco.

En consecuencia, toda vez que se ha verificado que la identificación y escrituración del predio referido por el Particular no se refiere a alguna de las facultades, competencias o funciones del Sujeto Obligado y, por tanto, no obra en sus archivos la información, lo procedente en el presente asunto es declarar INFUNDADO el agravio manifestado por el Particular y CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a la solicitud de acceso a información pública que nos ocupa.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

[bookmark: _Toc455991148]PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04026/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a la solicitud de información que nos ocupa.
TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento del recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de considerar que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR, QUIEN EMITIÓ OPINIÓN PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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